
 

Con fecha 18 de noviembre de 2025, se interpuso recurso especial en materia de contratación ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, por la representación legal de 
VANTIVE HEALTH S.L. , con el número de  recurso 510/2025 y en referencia al expediente PAPC 2025-1-
30 SUMINISTRO DE MATERIAL PARA TRATAMIENTOS DE HEMODIÁLISIS Y HEMODIAFILTRACIÓN 
CON DESTINO A LA UNIDAD DE NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE, contra 
la resolución de adjudicación del lote 2. 
 
Con fecha 3 de diciembre de 2025 el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid ha dictado resolución nº 513/2025 en referencia al recurso 510/2025 donde se acuerda inadmitir el 
recurso presentado, levantar la suspensión acordada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 57.3 de la LCSP y notificar a todos los interesados en el lote 
2 del procedimiento. 
 
Por este motivo se procede a continuar con la tramitación del lote 2 del procedimiento PAPC 2025-1-30 
SUMINISTRO DE MATERIAL PARA TRATAMIENTOS DE HEMODIÁLISIS Y HEMODIAFILTRACIÓN 
CON DESTINO A LA UNIDAD DE NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE, dando 
cumplimiento a lo establecido en el art. 153.3 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público. 
 
    
 
    Getafe,  
    DIRECTORA GERENTE 
 

Exp.: DIA PAPC 2025-1-30 Suministro de Material para Tratamientos de Hemodiálisis y 
Hemodiafiltración con Destino a la Unidad de Nefrología para el Hospital Universitario de Getafe

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Getafe, por la que se da 
cumplimiento a la Resolución nº 513/2025 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
correspondiente al Recurso nº 510/2025
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